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EXTRACTO. 

- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSMETA CIA. LTDA. 

La compañía CONSMETA CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 02: de Febrero de 2009, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 09.Q.1J.000662 de '16 de Febrero 
de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de' la compañía es: La 
Industria metalmecánica, diseño, fabricación, mon- 
taje y comercialización de elementos metálicos 
para la construcción, así como la representación de 
actividades similares... 

Quito, 16 de Febrero de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
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" a prestar el servicio de transporte 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SA: ACTO. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

RUTAS OSWALDO GUAYASAMÍN S.A. 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
RUTAS OSWALDO GUAYASAMÍN S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
07 de Enero de 2009, fue aprobada por la Superin- - 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
09.Q.1J.000656 de 16 de Febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 850, 00 Número de 
Acciones 17 Valor US$ 50,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía e O 
é 3 

liviana en la parroquia rural de 
del Distrito Metropolitano de Quto, 

Quito, 16 de Febrero de 2009. o 

Dra. Esperanza Fuentes Yajencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE 

ENCARGADA 
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INMUEBLE EMBARGADO cuyas 
dimensiones y demás especificacio- 

4 nes constan del informe presentado 

por el señor Perito.- Publíquese el 

. extracto, en uno de los periódicos 
le mayor circulación que se editan 

en esta ciudad de Quito, colóquese 

los respectivos carteles y desé cum- 

plimiento a todas las formalidades 
+ — legales.- ,Las posturas se recibirán 

en base a las dos terceras partes 

dej avalúo practicado depositando 
en dinero en efectivo o en cheque 

certificado a nombre de esta judi- 

catura.-NOTIFIQUESE.- 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
22 de Enero del 2009, las 09h16.- De 
Oficio se amplia providencia de 19 
de Enero del 2008, las 15h31, en el 
sentido de para lá colocación de los 
carteles depréquese al señor juez 

de lo Civil de la ciudad de Atacames 
envíese despacho en forma y dése 

cumplimiento a todas fas formalida- 
des legales.- NOTIFIQUESE.- 
Por tratarse de primer señalamiento 
sé receptarán posturas desde aque- 

terceras partes del avalúo pericial 
aprobado; y, con ellas se consignará 
el diez por ciento del valor de la ofer- 

ta, en efectivo o cheque certificado a 
orden del Juzgado. 

Lo que pongo en conocimiento al 

público en general para los fines 
. deLe y 

Ledo. Jorge Mier Burbano 

* SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/65646/4 

BANCO DE LOS ANDES 
LIQUIDACIÓN 

AVISO DE REMATE 

que el día 23 de MARZO DEL DOS 
MIL NUEVE, desde las catorce a las 
dieciocho horas, en las oficinas de 
este Juzgado ubicadas en la avenida 

República E8-17 y Diego de Almagro. 
* edificio Casa Blanca Primer Piso en 
esta ciudad de Quito, tendra lugar 

+ el remate de lote de bienes secues- 
+ trados, dentro de juicio coactivo 

277 2007, que a continuación de 
¿ detallan: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
1.- IMPRESORA, Marca Epson, 
modelo LX-300, matricial, cinta, B/N 

¿ y color AVALUO: ( US $20,00 ) 

2.- TELEVISOR, marca LG, modelo 
?  RP20CB20A, i20", a color; funcio- 

nando correctamente, sin control 
remoto y sin antena AVALUO: (US 
$100,00) 
3,- VCD, marca KING, modelo DM- 

989, salida RCA , sonido Stereo, 
funcionando correctamente pero sin 

— y control, AVALUO : (US $15,00) 
. NA.- RADIO GRABADORA, marca 

  

   sepi 
avoco conocimiento de la presen- 
te causa, en mi calidad de Jefe de 
Agencia de Aguas de Quito de la 
Secretearía Nacional del Agua ( 
Ex CNRH). Actúe la Secretaria Ad- 
Hoc designada. En lo principal, la 
solicitud de concesión del derecho 
de aprovechamiento de aguas para 
riego, abrevadero, uso domestico y 
balneología del río Rundupamba, 
barrio Alto Perú, limite de las 
parroquias y Nono, tan- 
tón Quito, Provincia de Pichincha, 
presentada por el señor Juan José 
Pérez Ayala, es clara y reúne los 
demás requisitos de Ley, por lo 
que se la acepta para su trámite. 
En consecuencia se dispone, citar a 
Jos usuarios conocidos o no, de las 
aguas cuya conceslón se solicita, 
por la prensa, de conformidad con 
la dispuesto por el Art. 87 de la Ley 
de Aguas, mediante la publicación 
de un extracto de la solicitud y esta 
providencia, en uno de los Diarios: 
El Comercio, Ultimas Noticlas, Hoy, 
El Telégrafo o La Hora, que se edi- 
tan en esta ciudad, por tres veces, 

diando de una a otra el plazo de 
ocho días.- Fíjense carteles durante 
treinta días, en tres de los lugares 
más frecuentados de la parroquia 
el Condado y parroquia” Nono. 
Cítese además con el contenido de 
la solicitud y providencia recaída 
al Sr. Marcelo Freire.- Incorpórese 
a los autos la documentación que 
anexa.- Téngase en cuenta el nuevo 
casillero judicial señalado así como 
la autorización otorgada a su abo- 
gado defensor.- -NOTIFIQUESE.-F) 
Ing. Rafael 
Valladares Reyes, Jefe de la Agencia 
de Aguas Quito de la Secretaría 
Nacional del Agua (SENAGUA). 

leo al públi 4 

fines de Ley consiguientes, previ- 
niéndoles de la obligación que tie- 

nen de señalar casillero judicial para 
notificaciones posterlores, 
Dra, María Augusta Del Pozo 
SECRETARIA AD-HOC DE LA 
AGENCIA DE AGUAS QUITO DE LA 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 
(SENAGUA) 
Hay firma y selio 

AC/65415/4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
PENAL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA: NELSON 
FLORES RIVADENEIRA 

JUICIO PENAL DE ACCION PRIVADA 
POR INJURIAS No. 494-2008-AA 
QUERELLANTE: LUIS ENRIQUE  


